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Madrid, 5 de mayo de 2026. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE LAS INSTALACIONES ASOCIADAS A LOS 
SISTEMAS DE AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y BURBUJA OPERATIVA DE LA LÍNEA DE ALTA 
REGULARIDAD LAR-6 DE METRO DE MADRID (Licitación 6012600089). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 

 
- Habilitación para la prestación de servicios de seguridad privada, y estar inscritas en 

el registro nacional de seguridad privada al menos en la actividad de Instalación y 
mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad. 

 
Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
PCP. 

 
Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. La no 
presentación o la presentación incorrecta o defectuosa de la declaración indicada dará 
lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado en el 
apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida: 

 
- Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada, o en el 

correspondiente registro autonómico, como instalador y mantenedor de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad según la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad 
Privada”. 
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La UTE COX T&I, S.L.U. & SERANCO, S.A.U., en ambos Anexo IV “DECLARACIÓN RESPONSABLE” 
del PCP, presentados, indicaron no disponer de las habilitaciones empresariales o profesionales 
precisas para la realización del contrato, de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del 
cuadro resumen del PCP. 
 
En consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones de la documentación 
administrativa correspondiente, mediante un escrito remitido el día 17 de abril de 2026 a través 
de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la UTE COX T&I, 
S.L.U. & SERANCO, S.A.U. lo siguiente:  
 

▪ Anexo IV “Declaración Responsable”, de cada una de las empresas que conforman la 
UTE, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal. 

 
La documentación presentada por la UTE COX T&I, S.L.U. & SERANCO, S.A.U., S.L., para 
subsanar la documentación administrativa presentada inicialmente, no indicaba ni acreditaba 
que alguna de las dos empresas constituyentes de la referida UTE dispusiese de las 
habilitaciones empresariales o profesionales precisas para la realización del contrato, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 23. “Habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro resumen del PCP, la oferta de la 
UTE COX T&I, S.L.U. & SERANCO, S.A.U., S.L. queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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